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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Información respecto a la eliminación del 
Certificado Único de Zonificación de Uso del 
Suelo Digital en el Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal.  

 El sujeto obligado informó que, en el Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 
día 25 de octubre de 2023, en específico, en el 
apartado "CONSIDERANDO", viene la 
información solicitada, por lo que reprodujo su 
contenido. 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

“No se me está dando respuesta a las preguntas 
elaboradas, solo transcribieron el apartado 
"CONSIDERANDO" de la publicación del 
"Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal" emitido 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 
25 de octubre de 2023”. (Sic) 

 CONFIRMAR porque el sujeto obligado si 
proporcionó la información solicitada, esto al 
reproducir el “CONSIDERANDO” del Decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el 
día 25 de octubre de 2023, en el que se observa 
que vienen las razones y motivos de los cambios 
realizados a dicho reglamento. 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.   Certificado, único, zonificación, uso, suelo y 
eliminación.  

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.0194/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
28 de febrero de 2024 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0194/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo 

al particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090162623003261, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda lo siguiente: 

 
“¿Por qué el secretario Carlos Alberto Ulloa Pérez, eliminó del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), el Certificado Único de 

Zonificación de Uso del Suelo Digital? Esto se ve en la publicación de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México que salió el 25 de Octubre de 2023. En el transitorio séptimo de esa 

publicación describe que él firmó.  

 

Antes de la eliminación firmada por el secretario de SEDUVI, el citado certificado aparecía en 

los artículos 21, 158 fracción II, 159 inciso b, 160 fracción II, del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y ahora ya fue eliminada. 

 

¿Por qué para el secretario Carlos Alberto Ulloa Pérez, ya no es buena la expedición del 

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital? Ya que lo eliminó en la publicación 

de la citada gaceta.” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Ampliación. El ocho de diciembre de dos mil veintitrés, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notificó al particular una prórroga para 

atender su solicitud de acceso a la información.  

 

III. Respuesta a la solicitud. El diez de enero de dos mil veinticuatro, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/5949/2023, de fecha 

veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora de Servicios 

Jurídicos y Transparencia, el cual señala lo siguiente: 
 

“[…] 
Me refiero a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
090162623003261, ingresadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que 
requiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Al respecto, hago de su conocimiento que es la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
quien tiene competencia para promulgar y ejecutar los decretos expedidos por el Congreso de 
la Ciudad de México, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia 
(facultad reglamentaria), de conformidad con el artículo 32 apartado C numeral 1 inciso a) 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; mismos que deben ser refrendados por las 
personas titulares de las Dependencias que incidan en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con el artículo 20 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Ahora bien, en ánimos de salvaguardar su derecho de acceso a la información pública y en 
estricta observancia del principio de máxima publicidad, hago de su conocimiento que la 
información requerida es pública y se encuentra disponible para su consulta en el Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
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Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el día 25 de octubre de 2023, en 
específico, en el apartado "CONSIDERANDO", mismo que se transcribe para pronta 
referencia: 
 

"CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 4 apartado A numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, establece que en la Ciudad todas las personas gozan de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano forma parte, así 
como en la propia constitución, y las leyes generales y locales. En este tenor, la referida 
constitución determina que todas las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de su 
competencia, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, entre los cuales se encuentran el derecho a un nivel de vida 
adecuado y al trabajo. 
 
Que la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México establece como uno 
de sus objetivos, planear el desarrollo urbano, con base en proyecciones del 
crecimiento poblacional de la Ciudad de México, a fin de garantizar la sustentabilidad 
de la misma, mediante el ejercicio de los derechos de sus habitantes, entre otros, a la 
vivienda, la calidad de vida, al patrimonio cultural urbano, al espacio público, al 
esparcimiento y la imagen urbana y su compatibilidad con el Sistema de Planificación 
Urbana de la Ciudad de México. 
 
Que la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México establece al 
Gobierno digital como un modelo de mejora y optimización de la calidad de los bienes 
y servicios de la Administración Pública de la Ciudad, a partir del uso estratégico de las 
tecnologías que permitan facilitar a las personas el acceso, uso y realización de trámites 
y servicios públicos de manera oportuna, simplificada, efectiva y con calidad, facilitando 
los vínculos de colaboración y participación social. 
 
Que el Gobierno de la Ciudad de México tiene el compromiso de contribuir a reducir las 
brechas de desigualdad brindando atención oportuna y combatiendo prácticas de 
corrupción a través de la simplificación y digitalización administrativa de los trámites. 
Que del análisis realizado sobre el número de trámites y requisitos que se deben cumplir 
para iniciar obras y/o actividades de construcción, se advirtió que éstos implican un 
tiempo extenso de tramitación para la obtención de permisos y autorizaciones. 
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Que derivado del análisis mencionado en el párrafo anterior, se inició una estrategia de 
simplificación de trámites para el inicio de obras que contemplan diversas acciones 
como: compactación y digitalización de trámites, ampliación de vigencias y eliminación 
de requisitos innecesarios, implicando una disminución de requerimientos y reducción 
de tiempos al no ser necesario tramitarlos presencialmente. 
 
Que en la Ciudad de México el acceso al desarrollo científico y tecnológico es un 
derecho universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social, por tal 
motivo, el Gobierno de la Ciudad garantiza el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, 
la tecnología y la innovación, así como la plena libertad de la investigación científica y 
tecnológica, con el objeto de disfrutar de sus beneficios, por lo que a fin de simplificar 
los trámites necesarios para la ejecución de obras de construcción he tenido a bien 
emitir el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 
[...]" 

 
Finalmente, en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le proporciono los 
datos de contacto de esta Unidad de Transparencia: 
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dirección: Amores 1322, Planta Baja, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, 
03100, Ciudad de México 
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 09:00 a 15:00 hrs. 
Correo electrónico: seduvitransparencia@gmail.com  
 
No omito mencionar que usted tiene derecho de interponer recurso de revisión en contra de 
la presente respuesta, dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la misma, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 233, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
[…]”.  
 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

mailto:seduvitransparencia@gmail.com


     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA  

 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.0194/2024 
 

6 

 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“No se me está dando respuesta a las preguntas elaboradas, solo transcribieron el apartado 
"CONSIDERANDO" de la publicación del "Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal" emitido en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 25 de octubre de 2023”. (Sic) 

 

V. Turno. El veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0194/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Admisión. El veintiséis de enero de dos mil veinticuatro, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0194/2024. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Alegatos. El quince de febrero de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/0700/2024, de fecha catorce de febrero de 
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dos mil veinticuatro, suscrito por la Coordinadora de Servicios Jurídicos y Transparencia, 

así como sus anexos correspondientes, mediante los cuales reiteró y defendió la 

legalidad de su respuesta.  

 

VIII. Cierre. El veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 



     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA  

 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.0194/2024 
 

8 

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción V del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del 26 de enero de 2024.  

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
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Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es infundado y suficiente para confirmar 

la respuesta brindada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  
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Razones de la decisión. 
 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

Solicitud Respuesta Recurso de revisión 

1.- ¿Por qué el secretario Carlos 
Alberto Ulloa Pérez, eliminó del 
Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de 
México), el Certificado Único de 
Zonificación de Uso del Suelo 
Digital? Esto se ve en la 
publicación de la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México que salió 
el 25 de Octubre de 2023. En el 
transitorio séptimo de esa 
publicación describe que él firmó.  
 
2.- ¿Por qué para el secretario 
Carlos Alberto Ulloa Pérez, ya no 
es buena la expedición del 
Certificado Único de Zonificación 
de Uso del Suelo Digital? Ya que 
lo eliminó en la publicación de la 
citada gaceta.” (Sic) 

El sujeto obligado informó que, 
en el Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones 
del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta 
Oficial el día 25 de octubre de 
2023, en específico, en el 
apartado "CONSIDERANDO", 
viene la información solicitada, 
por lo que reprodujo su 
contenido.  

“No se me está dando respuesta 
a las preguntas elaboradas, solo 
transcribieron el apartado 
"CONSIDERANDO" de la 
publicación del "Decreto por el 
que se reforman diversas 
disposiciones del Reglamento de 
la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal" emitido en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el 25 de octubre de 
2023”. (Sic) 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 



     

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA  

 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.0194/2024 
 

11 

 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Asi las cosas, en el presente caso, de la revisión de lo solicitado y de la respuesta 

realizada, se advierte que contrario a lo señalado por el particular, el sujeto obligado si 

proporcionó la información solicitada, esto al reproducir el “CONSIDERANDO” del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial el día 25 de octubre 

de 2023, en el que se observa que vienen las razones y motivos de los cambios 

realizados a dicho reglamento.  

 

De acuerdo con lo anterior, se colige que el sujeto obligado siguió lo estipulado en la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, específicamente su artículo 24, párrafo segundo, el cual establece que las 

solicitudes deben responderse sustancialmente, tal y como se indica a continuación: 

 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:  
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I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 
definitivas, conforme lo señale la ley;  
 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas; 

 

Asimismo, el sujeto obligado también observó lo estipulado en el artículo 208 de la Ley 

de la materia, el cual señala que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a la 

información que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, como se muestra a continuación:  

 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado fue congruente y exhaustiva, requisitos con los que debe cumplir de 

conformidad con el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el 

cual dispone lo siguiente: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“TITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
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Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos: 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

De conformidad con la fracción X de dicha disposición, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo 

que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica 

con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de 

los contenidos de información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente, lo cual en la especie sí sucedió. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que se advierte que el particular en el requerimiento 

2, realizó una consulta para obtener un pronunciamiento específico del sujeto 

obligado.  

 

Al respecto, es importante señalar que el derecho de acceso a la información está 

relacionado al principio de documentación, es decir, que comprende el acceso a 

documentos que obren en los archivos de los sujetos obligados y que hayan sido 

generados a partir de sus atribuciones o funciones.  

 

En relación con lo anterior, sirve como referente traer a colación el Criterio 16/17, emitido 

por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, el cual señala al rubro “Expresión documental”, el cual 

resulta obligatorio para los sujetos obligados del ámbito federal, mientras que para los 
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organismos garantes de las entidades federativas resulta orientador, el cual es del tenor 

literal siguiente: 

 
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 
información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la 
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta 
pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.  

 

Así, se convalida que el derecho de acceso a la información implica el requerimiento de 

documentos que obren en los archivos del sujeto obligado y si bien los particulares no 

tienen deber alguno de conocer con certeza la denominación del documento que 

contenga la información de su interés, las respuestas que emitan los entes obligados 

deberán atender a las expresiones documentales que respondan a las solicitudes o 

consultas. 

 

En el presente caso, de acuerdo con el análisis de lo solicitado, no se aprecia que el 

particular tuviese como intención acceder a documentos en posesión del sujeto obligado, 

en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, sino que su interés se dirige a 

obtener una respuesta respecto de un cuestionamiento específico, derivando en una 

consulta.  

 

En consecuencia, de la normativa aplicable al sujeto obligado, es posible advertir que 

pretender que el sujeto obligado emita una respuesta a dicho requerimiento, conllevaría 

a una interpretación jurídico-administrativa, es decir, se tendría que generar un 

documento ad hoc en el que se estableciera la respuesta a la consulta planteada, lo cual 

es contrario a lo establecido en el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

mismo que establece lo siguiente: 
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No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

 

Por lo anteriormente señalado, se determina que el agravio del particular es infundado. 

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

 

 

 

 


